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1. ANTECEDENTES

     El mennonismo es una corriente religiosa que surge en Europa en el siglo XVI, cuya comprensión precisa de remontarnos a la historia de los movimientos religiosos que al surgir el Renacimiento afloraron con una fuerza que venían arrastrando desde siglos atrás.   

     Nuestra historia comienza a dibujarse  en una época en la cual aún no se desarrollaba el derecho de Estado, tal y como lo conocemos ahora, de manera que nos encontramos por doquier que los estatutos religiosos se mezclan fuertemente con el poder temporal, doctrinas que son propiciadas e impulsadas por reyes y señores, no hay una separación entre iglesia y Estado, pero además los pueblos son panteístas, de suerte que sacerdotes, flamines y vestales, son los consejeros y asesores de los príncipes.

2. EL CRISTIANISMO COMO RELIGIÓN IMPERIAL

     En este contexto político-religioso aparece el cristianismo llevado al imperio romano a sufrir persecuciones y martirios sin cuento, que mas o menos terminaron con la llegada al poder de Constantino, primer príncipe cristiano. Durante su reinado se dio un Edicto de la mayor importancia, este fue el Edicto de Milán, por el cual Constantino Augusto y Licinio Augusto otorgaron a los cristianos “... y a todos los demás, perfecta libertad de practicar la religión que crean la mejor, para que así pueda propiciarse cualquier divinidad que esté en el cielo [...] Así es que hemos pensado que la política mas razonable es que, bajo ningún pretexto, pueda privarse a nadie de la libertad de escoger su religión,...”
 

     En el año 380, se dio el Edicto Tesalónico, que significó un retroceso total en la libertad religiosa que se había alcanzado, pues por él se impuso definitivamente una religión forzosa: “... Ordenamos que de acuerdo con esta ley todas las gentes abracen el nombre de cristianos y católicos, declarando que los dementes e insensatos que sostienen la herejía y cuyas reuniones no reciben el nombre de iglesias, han de ser castigados primero por la justicia divina y después por la pena que lleva inherente el incumplimiento de nuestro mandato, mandato que proviene de la voluntad de Dios.”
 Fue el mas grande triunfo del papa Dámaso y de Pedro, obispo de Alejandría; en lo sucesivo el concepto herejía fue un estigma degradante y los “herejes” debían ser castigados. Los cristianos se tornaron de perseguidos en perseguidores.

     Comienza así la etapa de expansión de lo que ahora conocemos como Iglesia Católica Romana, fortalecida fuertemente desde el poder imperial, sustituyéndose a pontífices, flamines y vestales, por sacerdotes y obispos; se fundieron entonces el poder temporal y el poder espiritual de los cristianos. 
     Las invasiones de los llamados “bárbaros” al viejo Imperio Romano trajeron la conversión a la cristiandad, de los príncipes y reyes de éstas tribus que provenían del norte. El papado se fortalece en Roma y comienza a influir marcadamente sobre los diferentes reinos cristianos. 

     El Imperio llegó a su fin, pero el cristianismo estaba entronizado  como culto controlador de las decisiones políticas y económicas mas importantes de todos aquellos pueblos, feudos y reinos que luego se fueron conformando a lo largo de la Edad Media. 

3. LA DISIDENCIA

    Se afirma que a partir del año 1000 se van gestando movimientos religiosos contrarios a los dogmas católicos que comienzan a ser fuertemente cuestionados.

     Así surgió la disidencia cristiana en occidente como una corriente de pensamiento diferente dentro del catolicismo, que amenazaba la unidad de la iglesia y por ello era duramente combatida, no con razones sino con crueldades características de aquel derecho punitivo divino e imperfecto que estaba apenas en una etapa primitiva de su formación.

     Llegamos a la Edad Media que comprende del siglo V al XV, en donde se dice, están los orígenes del Estado moderno, como resultado de las pugnas medievales: la iglesia y el imperio, la iglesia y el rey de Francia, este mismo monarca y el emperador, y los reyes y los señores feudales. También influye la formación de las comunidades nacionales, en España, Francia e Inglaterra. “El siglo último de la Edad Media muestra una rebeldía de la razón contra la dogmática de la Iglesia católica que la aherrojaba dentro de una teología que enajenaba al espíritu del hombre y le privaba de su fuerza dinámica y creadora.”

     El período histórico que sucede a la Edad Media en Europa es conocido como el Renacimiento, comprende todo el siglo XVI aunque sus precedentes se encuentran en  los siglos XIV y XV y sus influencias se dejan notar en el XVII. Se inició en Italia y se extendió por toda Europa favorecido por el invento de la imprenta. 

     En el clima que ha quedado reseñado surgen los anabaptistas, corriente religiosa de la que a su vez se van a desprender diversos movimientos o sectas, entre ellos, la de los mennonistas; el mennonismo surge en pleno Renacimiento, en 1537, podemos decir que se alimentó de él en tanto que fue una expresión de humanismo pero pareciera que Renacimiento y religiones emprenden caminos opuestos; aquél es una nueva valoración del hombre, del ser humano, en tanto que éstas radicalizan sus posiciones en torno a Dios: los católicos fortalecen su  nefasto Tribunal de la Inquisición, los protestantes se lanzan a la lucha armada, los anabaptistas se inclinan ante la injusta muerte y los mennonistas ultra pacifistas emigran.

     Jurídicamente hay una propuesta sin precedentes en la historia político-religiosa de Occidente, son los anabaptistas, en el siglo XVI, quienes plantean por primera vez la separación del poder temporal y del poder espiritual, del Estado y de la Iglesia. La propuesta rompía con siglos de tradición pero se ajustaba honestamente al Nuevo Testamento pues Jesucristo había exclamado: Al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios. 

     El resultado sería que sus seguidores nunca fueron príncipes ni personas que ambicionaran ningún tipo de poder, solo la baja burguesía y el campesinado se acogieron a esta nueva secta.

     El nuevo bautismo o anabaptismo aparece entonces en Suiza durante la violentísima etapa del postluteranismo que Williams refiere como “Reforma Radical” acaecida durante el siglo XVI. En el cuadro de la contienda por la revisión de las ideas religiosas tienen un lugar preponderante los anabaptistas, los espiritualistas y los racionalistas evangélicos, colocados históricamente en una posición contraria a los protestantes clásicos de la Reforma Magisterial encabezada por Martín Lutero, Juan Calvino y Tomás Cranmer.

     Menno Simons nació en 1496 en Witmarsum, Frisia Occidental; fue sacerdote católico y tras la ruptura con esta iglesia fue rebautizado y es un grupo de anabaptistas  evangélicos y pacíficos, quienes lo buscan y le ruegan que conduzca una nueva iglesia. En el año de 1537 comienza a predicar una reforma religiosa, dando lugar a una secta mas en el ala anabaptista
, de aquí la denominación de menistas y mennonitas que se dio a sus seguidores, mas propiamente “mennonistas”, es decir, seguidores de Menno. La primera reflexión de Menno ante el problema había sido la siguiente: 

     Antes de tener yo noticia de la existencia de los hermanos..., un héroe piadoso y temeroso de Dios, llamado Sicke (Freerks) Snijder, fue decapitado en Leeuwarden por haber sido rebautizado. Me pareció cosa muy extraña oír hablar de un segundo bautismo. Examiné diligentemente las Escrituras y las ponderé con toda seriedad, y no pude encontrar mención alguna del bautismo de niños pequeños.
 
      También ellos sufrieron persecuciones sin cuento, sus creencias religiosas eran mal vistas, de manera que hubo muchas migraciones; los mennonitas de nuestra historia se encuentran de pronto colocados en Canadá y desde allí comienzan a buscar mejores condiciones político-religiosas en otros países.

4. MÉXICO CATÓLICO     

     Estados Unidos Mexicanos es un país eminentemente católico, así que explicarnos el mennonismo remite a la comprensión de lo religioso, en su contexto político y de expansión, de la que fuera religión de la monarquía española, en las colonias fundadas en nuestra América latina. 

     Los españoles traían consigo la religión que Jiménez de Cisneros había afianzado tan fuertemente en España; los conquistadores así escribieron el destino religioso de los nuevos reinos bajo su dominio, reinos indígenas, politeístas, ajenos al Cisma que vivía Europa. Sólo la religión católica entró a lo que ahora son los Estados Unidos Mexicanos y para asegurar este dominio religioso, la metrópoli no tardaría en enviar a tierras de América a su tribunal inquisitorial. 

     Los mexicanos de los siglos XVI al XIX conocieron un país eminentemente católico romano por la fuerza del derecho colonial y del poder del clero. El catolicismo llegó a América en alas de las órdenes religiosas pero también de la mano del terror, del  tormento y de la muerte. “...aunque los apóstoles predicaron sin defensa y sin armas, se ha de considerar que aquél fue otro tiempo y otro es el presente...”. Tal fue la justificación dada por la Corona española a la barbarie desatada con pretexto de la religión, según se lee en la Recopilación de Leyes de Indias.

5. MENNONITAS  

    Así era el país al que llegaron los delegados mennonitas 

     El 25 de febrero de 1921, Álvaro Obregón suscribió el documento por el que su gobierno se comprometía a respetar y garantizar a este grupo los privilegios necesarios. Fue bajo este compromiso que durante los años 1922-1926 unos treinta y seis trenes llenos de mennonitas procedentes de Saskatchewan y Manitoba (colonias establecidas en Canadá), con todo su menaje de casa, implementos agrícolas y formas de vida, llegaron, en marzo de 1922, a San Antonio de los Arenales (hoy Cd. Cuauhtémoc, Chih.) y se asentaron en los valles semiáridos de Bustillos y Santa Clara. La segunda concentración más grande de mennonitas en el país, después de la de Cd. Cuauhtémoc, es la del estado de Durango, donde se asentó, en junio de 1924, la más conservadora de las colonias, llamada Old Colony Reinland Mennonite Church
.

     Cinco puntos quedaron comprometidos por el gobierno mexicano a cargo del Gral. Álvaro Obregón,  en los siguientes términos:

1°.- No estarán Uds. Obligados al servicio militar;

2°.- En ningún caso se les obligará a prestar juramento;

3°.- Tendrán el derecho mas amplio de ejercitar sus principios religiosos y practicar las reglas de su Iglesia, sin que se les moleste o restrinja en forma alguna.

4°.- Quedan ustedes plenamente autorizados para fundar sus propias escuelas, con sus maestros, sin que el gobierno los obstruccione en forma alguna.

5°.- Podrán Uds. disponer de sus bienes en la forma que lo estimen conveniente y este Gobierno no presentará objeción alguna a que los miembros de su secta establezcan entre ellos mismos el régimen económico que voluntariamente se propongan adoptar.

     Son los mas vehementes deseos de este Gobierno, favorecer la colonización con elementos de orden, moralidad y trabajo, en cuyo caso se encuentran los mennonitas, por lo que se verá con gusto que las anteriores respuestas satisfagan a ustedes, en el concepto de que las franquicias mencionadas están garantizadas por nuestras leyes y disfrutarán de ellas positiva y permanentemente
.

6. NOTAS AL ESTATUTO JURÍDICO MENNONITA

     En el cuadro que ha quedado explicado, la congregación mennonita asentada en el municipio de Nuevo Ideal en el Estado de Durango, presenta un estatuto jurídico complejo. Hay un derecho privado pues se distinguen los actos que desde el derecho neorromanista son considerados como tales, esto es, actos y negocios jurídicos familiares y patrimoniales; conforme a las teorías sobre el derecho de la seguridad social estaríamos en presencia de una normatividad específica que tiene por objeto la protección de las viudas y de los huérfanos y la regulación de las sociedades cooperativas; así mismo es posible configurar un derecho público consuetudinario que se objetiva en derechos públicos y estructuras orgánicas. 

     La comunidad mennonita se rige por una dualidad jurídica: por un lado está su derecho tradicional de carácter religioso y consuetudinario, por el otro lado se observa el Derecho de Estado “...en lo que no se oponga al primero, siempre y cuando esto no constituya quebrantos o violaciones a la enseñanza evangélica y conflictos de conciencia para los integrantes de la Congregación”
. 

     Conforme a su doctrina religiosa deben respetar y obedecer las leyes y reglamentos emitidos por el Estado,  por lo tanto es obligación de los miembros de la Organización, cumplir con las obligaciones, tanto fiscales como de otra índole: ”... no solo por reconocer el poder que tiene el Estado, si no por la conciencia religiosa que obliga por igual a los integrantes de la Organización, para dar cumplimiento a los mismos”
.

     Como todo orden jurídico, el que se analiza descansa en sus categorías jurídicas que no son distintas a las de otros sistemas normativos, estos son: los supuestos jurídicos, derechos subjetivos, deberes jurídicos y sujetos de derecho. Como establece García Máynez
, no son estos conceptos históricos o contingentes, de suerte que sin ellos no existiría ningún derecho.

     El poder de mando descansa en dos estructuras, la religiosa y la administrativa que es la encargada de ejercer el poder político. La primera la integran los obispos, los predicadores y los diáconos, quienes realizan la función judicial, pues son los responsables de resolver los conflictos que surjan entre los colonos. La segunda estructura la forman los administradores, quienes tienen funciones de policía y buen gobierno, pues custodian la comunidad, intervienen en problemas de colindancia entre propietarios, organizan la obra pública y representan jurídicamente a la comunidad ante los gobiernos federal, estatal y municipal; son los gobernadores tradicionales. 

     Resulta claro que los mennonitas, aún cuando cumplen con todas sus obligaciones fiscales hacia el Estado Mexicano y observan las leyes mexicanas, se encuentran en una situación excepcional reconocida de hecho. Esto no es motivo de alarma pero sí debiera ser legislado el derecho tradicional que se han ganado a base de trabajo, unidad y ejemplar honradez, a que su especial reglamentación jurídica sea reconocida constitucionalmente otorgándoles la garantía del Amparo para el caso de que llegaran a necesitarla. El artículo 4° constitucional incluyó, en 1992 derechos de excepción para las etnias indígenas, hoy sus derechos están colocados en el artículo 2°; podemos pensar que el legislador pensó en la situación jurídica de estos grupos y que los incluyó en esa idea de mosaico cultural que es la República Mexicana, lo anterior, derivado del último párrafo de dicho artículo reformado que a la letra dice: “Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.”

     Fórmula copiada textual por los legisladores del estado de Durango, mismo artículo, igual último párrafo: ”Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades o pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.”

     Dos cosas habría que dilucidar; la primera consiste en establecer o indicar a qué se refiere el legislador cuando plasma en el texto constitucional la razón “sin perjuicio” ¿podría acarrearle perjuicio a los indígenas mexicanos el reconocimiento de los mismos derechos a comunidades no indígenas? Y segundo ¿qué debemos entender por comunidad “equiparable”?

     La cuestión corresponde a los diputados y senadores de las entidades federadas en cuyos territorios se desenvuelve la vida mennonita. Particularmente, al estado de Durango le compete resolver este asunto.
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